
    

al 

___—rombramiento debidamente inscfito y vigente. 

  

Nooo 
NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

NUMERO: 

ESCRITURA DE| PODER ESPECIAL 

OTORGA: CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 

A FAVOR DE: JESSICA ISABEL DE SANTIS ZHUMMA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2. COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,   
República del Ecuador, hoy seis de enero del año dos mil veinte, ante 

mí Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, MGS., NOTARIA 

DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL; comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura la compañía CORPORACIÓN CELESTE”CIA. LTDA. 

CORPACEL, a través de sus representantes legaleB; señora GINA 

PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser|de nacionalidad 

   

  

- ecuatoriana, de estado civil unida de hecho, de profesión ingeniera, 

domiciliado en el cantón Samborohdón, y de tránsito poí esta ciudad de 

- Guayaquil, teléfono dos ocho tres dos cuatro cuatro Guatro, correo 

electrónico: gpardo(Ovillaclub.ec len su calidad de PRESIDENTE, tal y 

como lo acredita con la copia de su:nombramiento debidamente inscrito 

y vigente; y señor SERGIO ISAIAS DUARTE MARTINEZ, quien declara 

- ser de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, de prefesión 
O Y 

arquitecto, domiciliado en el cantón Samborondón y de Hránie por 
: A 2 O 

esta ciudad de Guayaquil, teléfono dos ocho tres y el f 
       

     

  

   

l NÍG 
cuatro, correo electrónico: sduarteOciudadcelestal SA, 

de GERENTE GENERAL, tal y como lo acreditá|d 

Se 2 o o. mA E LAN 

¿mayores de edad, hábiles en derecho para contfal mCONtraer 

"Vobligaciones, a quienes de conocer doy fe; quienes comprueba su 

  
  

 



    

  

identidad con su cédula de ciudadanía y solicitan expresamente se 

incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada de las 

Mismas; de igual forma autorizan de conformidad a lo prescrito en el 

artículo SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y generar 

el documento que se deberá incorporar a este instrumento. Advertido el 

compareciente por mí, la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública lo siguiente: Señora Notaria: En el protocolo de 

escritura públicas a su cargo, sírvase incorporar u nor de las 

clausulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ee - 

Uno.Uno.- La compañía CORPORACIÓN CELES CIA. ; 

CORPACEL (en adelante la compañía), a través de la ingeni , Gina 

       
Patricia Pardo Navarrete y el arquitecto Sergio Isaías Duarte Martínez 

en sus calidades de Presidente y Gerente General, en su orden, (en 

adelante los representantes). CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos.Uno.- La Junta General Extraordinaria 

Universal. de Socios de la compañía celebrada el seis (6) de enero de     

   

i. cinte (2020) (en adelante la junta) por unanimidad de votos 

résolvió Jos. Uno. Uno.- Otorgar poder especial a favor a la Ingeniera 

JESSICA: ISABEL. DE SANTIS ZHUMMA; y, Dos.Uno.Dos.- Autorizar a 

los representantes. para que comparezca a los actos y suscriban los 

_Socureñtos públicos y/o privados necesarios para el cumplimiento de lo 

esuelto por: lá junta. CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- 

“4JTres.Uno.- Con los antecedentes expuestos, /a compañía, por      



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

En el cantón Samborondón, en la fecha y hora ut supra, en 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 

CELEBRADA El 6 DE ENERO DE 2020 -— 10H00 

as oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla 

— Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero 1!l) Manzana 1, solar 14, edificio T2, se reúne la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORA: CIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad 

del capital de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley, y que son:   
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
          
  

  

  

      

a SOCIA USUFRUCTUARIA REPRESENTANTE fPARTICIPACIONES| RVOTOS TIPO O 

1 UZCIA LIDA. N/A Abogado Esteban Alejandro Amador Altgelt, en su calidad de Gerente|Goneral de la compañía. 80,000 80,000 participaciones sociales, Iguales, $ 100 
acumulativas e indlvislbles 

2 CAMINITOSASA. AMAESTSA. Señor Gustavo Alejandro Dassum Amador, en su calldad de Gerente Renerel de la compañía. 26,000 26,000 participaciones sociales, Iguales, $, LOO 
acumulativas e IndlvisIbles oa 

3 HANOI SA. AMAESTSA. Ingentero Alejandro Amador Jsménes, en su calidad de Gerento Gaporal ela compañía. 26,000 26,000 particlpaciones e Iguales, $ 100 

4 | CAADHOIDCIA LTDA AMAESTSA. Ingenlero Gustavo anar fnertmuseidign su calidad de Gerente aneral de la compañía. 26,000 26,000 participaciones sociales, iguales, $ 100 e 

5 | AMALHOIDCIALTDA. |]  AMAESTSA Abogado Esteban Alejfhdro Amador Altgelt,jen su calidad de Gerente|General de la compañía. 26,000 26,000 participaciones soclales, Iguales, $ 100 
acumulativas e Indlvisibles 

6 | ANAMAHOLDCIALTDA. | AMAESTSA Señora ana tfora acadorAIménez hn so calidad de Prasideb deta compañí. 26,00] 26,000 participaciones sociales, Iguales, $ 100 
£ acumulativas e Indlvisibles 

7 | NOTREDAMECIA.LIDA. | TUFISCIA.IIDA. | Economista Raúl Armbndo de la Torre Ronguillo, en su calidad de Gerente General de la compañía. 115,000] — 115000 participaciones sociales, Iguales, $ 100 
acumulativas e indlvisibles 

8 EXUD CIA. LTDA. BXIERCIA.LIDA. | Economista Raúl Armlindo de la Torresfonquillo, en su calidad de Gerente General de la compañía, 115,000 | — 115,000 Participaciones soclales, Iguales, $ 100 
. acumutativas e Indlvisibles 

=> 
9 NERTHEI CIA. LTDA. N/A Ingenlero Gustavo Apdrés Helnert Muselfo, en su calidad de Gerente General de la compañía. 20,000 20,000 participaciones sociales, Iguales, $ 1.00 

acumulativas e Indivis[bles 

por los señores ING, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE E ARQ. SERGIO MALAS DUARTE MARTINEZ en participaciones sociales, Iguales, 
lEDSA CIA. 1 > e 10 [| DISMEDSACIA.LIDA. NA sus oa de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, en bu orden 1 acumulativas e Indlvistbles $ 10 

¡La compañía LAUDESA. LAUDIZA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDECOMBOS y ésta a través de su participaciones soclales, Iguales, 
12 | FIDEICOMISO CORPACEL N/A Gerente señor FAUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA 39,999 39,999 acumulativas e Indivisibles $ 100 

por los señores ING, GINA PA PARDO NAVARRETE y ECO. RAÚL ARMANDO DE LA TORRE participaciones sociales, iguales, 
¡C CIA. A 12 SAREICCIA. LTDA, NA RONQUILLO en sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, en su orden. $00.000 | 600,000 acumulativas e lndlvisibles $ 100 

a 

TOTAL 1,100,000| 1,100,000 

Las siguientes personas actúan en las calidades siguientes: 

Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete Presidente de la Junta En su calidad de Presidente de la compañía. 

Arg. Sergio Isaias Duarte Martinez Secretario de la Junta En su calidad de Gerente General de la compañía.     
  

El Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado 

que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $1'100,000.00 dólares de los Estados 

Unidos de América. A continuación, el Secretario de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 

pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: -------—------ 

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de otorgar Poder Especial a favor de JESSICA ISABEL DE 

SANTIS ZHUMMA portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0922552864 para que a 
nombre y en representación de la compañía pueda, de manera individual respecto de los inmuebles 

que componen las urbanizaciones o etapas del proyecto urbanístico CIUDAD CELESTE, ubicado en el 

cantón Samborondón, provincia del Guayas, pueda: a) suscribir las escrituras públicas de- 

transferencia de dominio a cualquier título o módo; b)] comparecer a los actos y suscribir los 

instrumentos públicos y privados de: b1) Compraventa; b2) Promesas de Venta; b3) Convenios de 

resciliación; b4) £omodato; b5) Adendums o reformas de los antedichos contratos; b6JAeta ES 

  
     

Incorporado; b9)] Contratos de adhesión a fideicomisos y aceptación S de 

gravámenes a favor de la compañía; y,   

2.- Conocer y resolver, en caso de que se apruebe 

representantes legales de la compañía a otorgar | 

- individual o conjunta, y conceder las autorizaciones 

  en esta sesión de Junta General de Socios. 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto Y 

suscribirán la presente Acta. 

e, 

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocátak% E 
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238"d€ la "Ley de Compañías, 

  

  

Tal como lo permite el artículo 233 de la Ley de Compañías 

Junta General Universal, la presente sesión no sea grabada en soporte magnetofónico. 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que | 

los socios deciden por unanimidad que, al tratarse de una 
  

2 Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del 

  orden de día: 

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia dec oto rgar Poder Especial a favor de JESSICA ISABEL DE 

«ez, SANTIS ZAUMMA portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0922552864 para que a 

   
“y cantón Samborondón, provincia del Guayas, p 

5 nombre y en representación de la compañía pueda, de manera individual respecto de los inmuebles 

que componen las urbanizaciones o etapas del proyecto urbanístico CIUDAD CELESTE, ubicado en el 

ueda: a) suscribir las escrituras públicas de   transferencia de dominio a cualauier título o modo: bl comnarerer a los actas y <ucerihir ln< z  



   
¿S<presente Acta todos los asistentes. 

ACTA DE JunTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL » 

CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2020 — 10H00 

instrumentos públicos y privados de: b1) Compraventa; b2) Promesas de Venta; b3) Convenios de 

resciliación; b4) Comodato; b5) Adendums o reformas de los antedichos contratos; b6) Actas de 

Entrega-Recepción; b7) Cesión de contratos de mutuo; b8) Cesión de derechos de Acreedor 

Incorporado; b9) Contratos de adhesión a fideicomisos y aceptación de hipotecas y demás 

gravámenes a favor de la compañía; y, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos 

los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, ” 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Otorgar, como en.efecto se otorga, Poder Especial a favor de JESSICA 

¡ISABEL DE SANTIS ZHUMMA portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0922552864 para que a 

nombre y en representación de la compañía pueda, de manera individual respecto de los inmuebles que componen 

las urbanizaciones o etapas del proyecto urbanístico CIUDAD CELESTE, ubicado en el cantón Samborondón, provincia 

del Guayas, pueda: a) suscribir las escrituras públicas de transferencia de dominio a cualquier título .o modo; b) 

comparecer a los actos y suscribir los instrumentos públicos y privados de: b1) Compraventa; b2) Promesas de Venta; 

b3) Convenios de resciliación; b4) Comodato; b5) Adendums o reformas de los antedichos contratos; b6) Actas de 

Entrega-Recepción; b7) Cesión de contratos de mutuo; b8) Cesión de derechos de Acreedor Incorporado; b9) 

Contratos de adhesión a fideicomisos y aceptación de hipotecas y demás gravámenes a favor de la compañía. -—-———— 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, 

que dice: 

2.- Conocer y resolver, en caso de que se apruebe el punto uno, la co véniencia de autorizar a los 

representantes legales de la compañía a otorgar los documentos públicos y pri e de manera 

  

  

individual o conjunta, y conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento te lo dispuesto 

en esta sesión de Junta General de Socios. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sótre Júntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta Presidente consulta a los 

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser siderada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos 

los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los socios presentes: O. debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, ¿luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos * la Junta RESUELVE: Autorizar a los representantes legales de la compañía a otorgar los 

documentos: públicos y privados, de manera individual o conjunta, y conceder las autorizaciones necesarias para el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General de Socios. 

Finalmente,. el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta 

en cumplimiénto de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

Lista de Asistentes, - - número. “de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 

corresponde; copia de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación 

de los socios de la sociedad; y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación 

respectiva. : : 
habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 

  

  

   

  

  

¿votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la 
  

  

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

  

    

  

  

  

  

  

4 CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 

: CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2020 — 10H00 
$e SOCIA /REPRESENTANTE FIRMAN 

1 U2 CIA. LTDA. Abogado Esteban Alejandro Amador Altgelt, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

2 CAMINITOSA S.A, Señor Gustavo Alejandro ¡Dassum Amador, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

3 HANO( S.A Ingeniero Alejandro Amador Jiménez, en su calidad de Gerente General dela compañía. 

4 CAADHOLD CIA. LTDA. Ingeniero Gustavo Andrés] Heinert Musello, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

5 AMALHOLD CIA. LTDA. - Abogado Esteban Alejandfo Amador Altgelt, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

6 ANAMAHOLD CIA. LTDA. Señora Ana María Amador Jiménez, en su calidad de Presidente de la compañía. 
  

  

  

  

  

  

  

7 NOTREDAME CIA. LTDA. Economista Raúl Armando de la Torre Ronquillo, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

8 EKUD CIA. LTDA. Economista Raúl Armando de la Torre Ronquillo, en su calidad de Gerente General de la compañía. E 

9 NERTHEI! CIA. LTDA. Ingeniero Gustavo Andrés] Heinert Musello, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

1 eñ ING. GINA P, ÍRICIA PAR, O NAVARRETE e ARQ. SERGIO ISAIAS DUARTE MARTINEX 
10 DISMEDSA CIA. LTDA. poros oras > Ss ARQ en 

sus calidades de PRESIDEN y GERENTE GENERAL, en su orden. Con derecho a voto el Gerente General. 

A: . Ss 11 FIDEICOMISO CORPACEL La compañía LAUDE S.A. UDESA ADMINI DORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y ésta a través desu 

Gerente el señor FÁUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA 

q? ING. GINA PATRICIA RARDO] NAVARR) PRESIDENTE DE LA JUNTA- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
P 12 CORPORACIÓN CELESTE CIA. Ñ ? ”     LTDA. CORPACEL ¡       ARO. SERGIO ISAÍAS DUARTE MNIARTÍNEZ, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA-SECRETARIO DE LA JUNTA 

y 

| 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES hs | 
svlehoce blen el pañal 

NUMERO RUC: 0992426357001 

NOMBRE COMERCIAL; CORPACEL 

CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS 

"CONTADOR: GURUMENDI! PATIÑO-KARLA CATHERINE: 

FEC; INICIO ACTIVIDADES: 28/09/2005- FEC: CONSTITUCION: 28/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/2005 FECHA DE'ACTUALIZAGÍÓN: o3molaoia 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DOMICIEJO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUN 
Número: SOLAR 14 Manzana: | Edificio: T2 Carretero: VIA SAMBÍ 

«AL CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA Telefono Trabajo: 0428 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

NN 
NTILLÁ (SATELITE) Ciudadela L LOT. TORNERO TRES 
DRONDON Kilómetro: 2:5 po cia ubicación: DIAGONAL, 
39000.Fax: 042832442: Email: anel aQoludadceleste. com 

  

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O. BENEFICIOS - ADJ 

* ANEXÓ RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO:A LA RENTA. SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN.LA' FUENTE: 

 DECLARACIÓN.MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de tráto y. confidenciálidad, Dergchos de asistencia o colaboración DA 
información, Derechos procedimentales; “para mayor información consulte en wwaw.sti. gob, ec. “e 
Las personas naturales £uyo.capital, ingresos anuales o'costos y gastos anuales $e 

   
   

      

     

  
E Ñ 

an superiores a los límites establecidos en el da DL para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tilbutarió Iintésno están obligados a levar contabilidad, convirtiéndose-en agentes. de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas" de manera mensual. 
Recuerde qué sus dectaraciones” “de IVA podrán presentarse de manerasémestral slempre y cuando no se encueñtre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios Unicamente con tarifa 0% de IVA y/o:sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA, 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: — 1ZONA'8VGUAYAS 

   

FIRMA oe po) amores 

Declaro que fos datos contenidos.eh este-documento son exactos y Verdat 

deriven (Art. 97 Código Tributario, AN. 9 Ley del RUC y Arl. 9 Reglamento 
  

del 001 al 005 ABIERTOS: 4 
- CERRADOS!" 0% 

Aia 200 
Ml a e E 

a 
  

  

Eo ta ¿SERVICIO DE, RE ¡TAS 1 INTERNAS 
2 

Jeros, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
[para la Aplicación de la Ley del RUC). 

   

    Usuario: KESM240514 M.ugar de emisión: GUAYAQU 

Página 1 de 

L/AV, FRANCISCO Fecha y- hora: 03/10/2018 13 36:57 

4       

  

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES ) 
: - ¿le hoce blen olpolsl 

NUMERO RUC; 0992426357001 

RAZON SOCIAL: —. . CORPORACION CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO. ACT. 28/09/2005 

NOMBRE COMERCIAL: — CIUDAD CELESTE % co FEC.CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

"ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

ACTIVIDADES:DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA: PUNTILLA (SATÉLITE) Ciud: LOT. TÓ NERO TRES Número: - 
SOLAR 14 Referencia: DIAGONAL AL CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA Manzana: | EdificidnI2 Carte 2 VÍA 
SAMBORONDON Kilómetro: 2.5 Teleforió Trabajó: 042839000 Fax: 042832442 Email: aneira(Qciuda a 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO. LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 22/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES. ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION: INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: URBANIZACION LA SERENA. 
Barrio: CAMPAMENTO Número: SIN Referencia: JUNTO. A LA URBANIZACION LA SERENA Telefoño Trabajó: 042839000 

   
    

FIRMA DEL. CoNTA)SUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos donteñiidos:en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad fegal que de ella se 
deriven (AH. 97 Código Tributario, Ari. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: KESM240574 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 03/10/2018 13:36: 57 
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REGISTRO UNICO DE 

SOCIED 

  

0992426357001 

CORPORACIÓN CEL 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ADES 

ESTÉ CIA. LTDA. CORPACEL . 

CONTRIBUYENTES 

vnle beze blen ol patal 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO” “GERRAC 

NOMBRE COMERCIÁL: ' CÓRPACEL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE"CONSTRUCCION DE OBRAS.CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

O LOCAL COMERCIAL. FEC.INICIO ACT. 26/10/2006 

FEC. CIERRE: 44/05/2009 
FFEC. REINICIO: 

! 
| 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia; TARIFA] 
CENTRO COMERCIAL BOCCA Edificio; CENTRO COMERCIAL Ly 
Kilómetro: 1 Telefono Trabájo: 042838500 Fax: 042838506 

  
    

FIRMA DEL CON po ENTE 
énto son exaciós y verda Declaro que los datos contenidos én este do Ú 

deriven (Art. 97 Código Tributaio, Ait: 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento pera ta Aplicación de la Ley del RUC). 

A PIAZZA Oficina: LOCÁL 12 Cari 

    

Calles AV: PRINCIPAL Número; $/N Refefenciá: FRENTE AL. 
  etero: JIA A SAMBORONDÓN 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ros, pór lo que asumó la responsabilidad legal que de-ella se 

  

KESM240514 Lugar de emisión: GUAYAQUI 

Página 4 de 

Usuario: AV. FRANCISCO Fecha y hora: 03/10/2018 19.36.97 

4      



  
  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
SOCIEDADES Ale 

- . : sole hata bien olpaltl 

NUMERO RUC: 0992426357001 

RAZON SOCIAL: . ¿CORPORACION CELESTE CÍA, LTDA: CORPACEL 

No: ESTABLECIMIENTO: 004 -. ESTADO - ABIERTO LOCAL COMERCIAL. —FEC; INICIO.ACT, 31/10/2014 * 

NOMBRE COMERCIAL: — ' CIUDAD CELESTE FEG. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

¡ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Próvincia; GUAYAS Cañtón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: TORNERÓ: TRES Número: SOLAR 
9 Referencia: JUNTO AL AMERICA PARK DE.GUINTANA Manzana: | Supermarizana: PB Edificio: T-3 Oficina:'A Kilómetro: 2.5 
Telefono Trabajo: 042832444 Telefono Trabajo: 042839000 . . o 

  No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL — FEC, ae 10 a 

FEC; Cl 
FEC, REIR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Su 

PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN. INMOBILIARIA) PARÁ SU POSTERIOR: EXPLOTACIÓN, ES 
DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO.EN ESOS EDIFICIOS 

NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cáritón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela; URB. LA JOYA -CORAL Número: “SOLAR 10 

Intersección: AV. PRINCIPAL LA. JOYA Referencia: ALADO DE GARITA CORAL URB. LA: JOYA Manzana:-4-Oficina: CC'Kilómetro: 
14.4 Camino: AV. ¿PEON FEBRES CORDERO Email” kgurumendi villaclub.ec Telefoño Trabajo: 043709750. 

  

FIRMA DEL DeL CoNiRlelvente SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en estés dd nto son exactos y verdadéros, por lo que asuino la. responsabilidad legal que de.elia se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ar. 9 Le y del RUC y Ari. 9 Reglamento para la Aplicación dé la Ley del RUC). 

Usuario: KESM240514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 09/10/2018 13:36:57 
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CORPORACIÓN CELEST 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Ingeniera 

Gina Patricia Pardo Navarrete 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General 
CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA, CORPACEL, ce 
PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO +; 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo 
figuran ejercer conjuntamente con el Gerente Gene 
la compañía. 

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribl 
de compañía anónima a compañía de responsabil 
otorgada ante la Notaria XXXVII del cantón Guayaq 

2015, aprobada por la Superintendencia de Comp 
INC-DNASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre 
cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre 
número de inscripción 335. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la present 
conferido. 

E CIA. LTDA. CORPACEL 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

lebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
ños. 

Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que 
Sral la representacióf legal, judicial y extrajudicial de 

ciones y deberesj es la Escritura de Transformación 

idad limitada, y reformg' íntegra del Estatuto Social 
hil, Ab. Wendy María Vera Ríos, el 7 de diciembre de 

añías, Valores y Séguros mediante resolución SCVS- 
de 2015 e inscritalen el Registro Mercantil de los 

de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el 

a, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 

Ss 
AUS 

! E 

  

     

     

Martínez 

Gerente ral- Secriítario de la Junta 

Conste que el día de hoy, en Samborondón a 
nombramiento que antecede, 

> 

Patricia. Pardo Navarrete 
    

   J as 
ONO 

! 

  

  

C.l. $,460153227-8 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

  

  
  

   



  

TRÁMITE NÚMERO! 20- : 
*7020010DMDEOLE* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.... 

10.0 0 

07/01/2016 - 

26 . Br 

“LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - AN 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: “*- : * +] CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR - 4 PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN +: 03000000 +] 0601532278 
CARGO: oo Ti] PRESIDENTE £ 
PERIODO(Años): + 15 (       

Xi 
  

2. DATOS ADICIONALES: > NÓ) 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL GERENTE GENERAL. A 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN-LA NORMATIVA VIGENTE.       

       

  

    

  

  

  

    
    

  

      

o - OS 
A A 5) BEESE SN REDE.2016.... a 

i ly ES ÓN OA 

| | TS DN 
r h y $ : > E $23 A he E: 

- y bt, p > s 2 a; 

-TAMY ALLOS (REGISTRADOR RBNGSRGADAY 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANAONES E SAMEDRONDÓN Y DURÁN 

. NOE ga 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEM BREWIANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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7er: REPÚBLICA DEL EC       
  

BA]. DIRECCIÓN GENERAL DE REGIST 
ENTIFICACIÓN i o 

  

  

  

  
    

  

  

  

  
  

LO 
p
e
r
a
s
 

  

CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ. 
EN EL PROCESO. 
ELECTORAL 2619, 

ELECCIONES 
SECCIONALES YCOTTS 

    

        

JE DE LAI 

  

  

  

   



     



      

BLICA DEL ECUADOR 
He! Dirección General de Registro Civil, Identificación y C dulación . 

  

   
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  
N? de certificado: 206-290-53434 

Z06-290-53434 
  

    

    

    

    

  

            

    

                

Número único de identificación: 0601532278 

Nombres del ciudadan 

Condición del cedulad 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORA] 

Fecha de nacimiento: t 

Nacionalidad: ECUATC 

Sexo: MUJER 

Profesión: EJECUTIVO 

o: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

o: CIUDADANO 

ZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

5 DE AGOSTO DE 1960 

)RIANA 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR P' 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: PÁRDO VILLON B) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 

Condición de donante 

Información certificada a la fecha 

Emisor: LUIS HUMBERTO VA 
GUAYAQUIL 

Ii 
s 5 Lo : 

pa” pd 
a 

| 
| 
| 

Instrucción: SUPERIOR | 

| 
| 
| 
| 

ANDO DIEGO MIGUEL 
| 

    

   

  

ZZ
 

A
 

t
n
 

NAVARRETE 

3 DE DICIEMBRE DE 2016 

| 
SI DONANTE 

6 DE ENERO DE 2020 

LENZUELA MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

= F 
de

   == 
Lcdo. Vicenti 

  

Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

Taiano G. 

  

    Documento firmado electrónicamente 
| |    



  

—, EE. Dirección General de Registro Civil, 
==" Identificación y Cedulación 

  

   

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0601532278 

Nombre: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

C x 

1. Información referencial de discapacidad: : a N 
o o o 9) 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % A 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

P. 
Información certificada a la fecha: 6: DE ENERO. DE 2020 

Emisor: LUIS HUMBERTO VALENZUELA. MORÁN ; GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 201-290-53441 

AAN 
201-290d-53      



CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Arquitecto 

Sergio Isaías Duarte Martinez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, ce 

  
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

lebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo 
las que figuran ejercer conjuntamente con el Pres 

de la compañía. 

El Estatuto Social vigente donde constan sus atrib 
de compañía anónima a compañía de responsabi 

otorgada ante la Notaria XXXVI! del cantón Guayaquil, Ab. Wendy 

2015, aprobada por la Superintendencia de Comp 

INC-DNASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre 
cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre 

número de inscripción 335. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la present 
conferido. : 

Atentamente, 

      

Vigésimo Segundo del Esfatuta Social Vigente, entre 

dente la representación legal, Judicial y extrajudicial 

iciones y deberes, jes la Escritura de Transformación 
idad limitada, y [reforma integra del Estatuto Social 

ría Vera! Ríos, el 7 de diciembre de 

añías, Valores y [Seguros mediante resolución SCVS- 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de los 

> de 2015 con el húmero de Repertorio 1079 y con el 
Nx 

e, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 

     

  

— Arq» Sergio lsaía      DP arte-Martínez 

  

los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el 

HI XY 

eS S y MUA RES 
> e S 

$ NY 
o 

= 
3 

  
  

    C.1,£094078013-3 | /] 

    Nacionalidad: celombiéna 

        
  

   



  

TRÁMITE NÓMERO: 20-032: 
*16036290KLWBVN* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

AO A 
07/03/2016 

E TC 

BRO DE NOMBRAMIENTOS. 4 0. leal do 

  

  

  

  

   
  

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ( AS 
NOMBRE.DE LA COMPAÑÍA: 35: :| CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL > 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR = DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS.-—— Ñ 
-IDENT IFICACIÓN E + 0940780133 o Jj 
-CARGO:* ERENTE GENERAL == 
PERIODO [AÑOS ps 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 

EL PRESIDENTE. 
  

  

«CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA        NORMATIVA VIGENTE. 
A 

  

  

   

      

   
RADOÑÁ ENCARÍ? DA) 
2 espréin BORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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  ELECCIONES 

  

A
 

a
 

O 
i
r
 

e,
 

E PRESEA 

  

  

f 

1 
4 
1 
i 
; 
1 

i 
¿ 

í 

: 
; 

    

SuSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APALUDOS Y 
DUARTE ROBERTO - 
"APELÍDOOS: Y ROHE 

MARTINEZ ELSA 
LUGAR Y FEGUA DE dlrenición : 

GUAYAQUIL + 
2018-04-18, 
FECHA DF IEEPTRACIÓ! 
2028-04-18. 

"CORP, REG. VI, dear 

 IDECUOY 
660831 
DUARTE] 
a 

CHIUDADA 

ESTE ROGUE 
AQREDICA, 
USTED 94%, 
EN EL PRO 
ELECTORAL 

ar 
TALE DE LA SOY 

ÁDELA HADAE” 

Ly A 
A 

Aa 

AI: 

SENTO 
Que 

GÓ 
ESO 
¿010   

   

  

     

    

    

6: BOM IBTCOL <<< <<< <es8, 
CHARTINEZ<<SERGIO<ISA, IAS :     

  

   



+1 

    
 



      q   

    

   
-. REPÚBLICA D 
1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ce 

  

CERTIFICADO DIGITAL D 

Número único de ident 

Nombres del ciudadano: DUARTE M 

  

  

  

   

Condición del cedulad 69-40 433; 

Lugar de nacimiento: ( 

18
-0

4-
20

18
 

Fecha de nacimiento: ; 

  Nacionalidad: COLOM   
  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIO!     

N? de certificado: 205-290-53509 

  

    

    

  

    
5-29 

Profesión: APODERAD 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALVIS ORT 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: DIU 

Nacionalidad: COLOM 

Nombres de la madre: 

Nacionalidad: COLOME 

Fecha de expedición: 7 

Condición de donante; 

Información certificada a la fecha 

Emisor: LUIS HUMBERTO VA 
GUAYAQUIL 

  

EL ECUADOR 

rte dl o! 

dulación,;  ; 
“ 

E DATO 

ificación: 094 

po: EXTRANJE 

DOLOMBIA/C( 

31 DE AGOST 

BIANA 

Al
 

O 

1Z MARIA MA!   
O DE ABRIL D, 

SIANA 

8 DE ABRIL [ 

DONANTE S 

6 DE ENERO DE 

LENZUELA MOR 

  

  
  

  
a 

  

  
-53508 

    

  

        

  

    
Documento firmad 

| 
E fu LA 

l e _ Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro ca Identificación y 

electrónicamente 

   

Dirección General de Registre Civil, 

Identificación y Cedulación    

S DE IDENTIDAD 

0780133 

ARTINEZ SERGIO ISAIAS 

RO 

DLOMBIA 

OD 66 

/ 

RCELA NATALIA 

E 2001 

DE 2018 

OLO ÓRGANOS 

2020 

AN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

  

Cedulación 

     



  

   
Z RE Pp Ú B LICA D E L EC UA DO R ES Dirección General de Registro Civil, 

222 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿qe E Identificación y Cedulación 
sd 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0940780133 

Nombre: DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAJAS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADISten caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . > 

  

Li po “, 
i . as 

Información cerilcada a ta fecha: ape ENERO DE 2020 

  

N? de certificado: 200-290-53516 

20 90-53516      



   

     

N 
NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

representantes y de acuerdo a 

especial a favor de la ingenie 

ZHUNIMA portadora de la cédula 

Dos Dos Cinco Cinco Dos Ocho seis Cua 

términos previstos en el acta 

documento habilitante.- CLÁUSUI 

05 

o resuelto fi 

ra JESSIC 

de ciudada 

or la junta otorga poder 

A ISABEL DE SANTIS- 

nía número Cero Nueve 

tro (0922552864) en los 

de fa junta que se agrega como 

_A CUARTA: PLAZO.- Cuatro.Uno.- 
  

El presente poder tendrá vigen 

revocado. CLÁUSULA QUINTA: C 

cia mientras 5 no sea expresamente 

UANTÍA.- € inco.Uno.- La cuantía del 
  

presente instrumento por su naj 

manera el presente poder no es 

GASTOS.- Seis.Uno.- Los gastos 

del presente instrumento sus refo 

de 

formalidades de ley y de estilo 

los mandantes. Agregue Uu 

ilegible, Abogado Enrique A. Tan 

Cero Tres, Colegio de Abogad« 

MINUTA QUE QUEDA ELEVAD 

CUYO TEXTO SE RATIFICA EL ( 

documentos necesarios para la 

instrumento. Leída esta escritura d 

Alta voz, por mi el Notario al com 

sus partes, se afirma, ratifica y firm 

7 Je-cual doy fe. 

uraleza es |indeterminada. De igual 

o.- CLÁUSULA SEXTA: 

iones por el otorgamiento 

remunerad 

que se ocas 

    

   

    

    

rmas y/o reyocátoria, sean de cuenta 

las demás sted, Seña N 

vo) habilitantes. Firma Sy, 

nariz Amad 

taria, 

docum D
   r. Registro número Cero 

Ss del Guayas. HASTA AQUÍ 

Validez y p 

e principio a fi 

pareciente, 

a en unidad 

  

“Lp. CORPORACIÓN CEL    + LTDA. CO, 

¡ARTINEZ 

05   
  

   



A ZA 

== ING. o RICIA PARDO NAVARRETE
 

Se c.c. 0601532278  C.N.: 0003- 009 

  

AB. ANDREA STEP 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

 



  
  

e 22 4 

Factura: 001-101-000078124 20200901014000127 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200901014000127 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

      
  

NOTARIO OTORGANTE: AB ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIO(A) DEL JANTON GUAYAQUIL. 
FECHA: 28 DE ENERO DEL 2020, (8:00) . 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

OTORGANTES 
os Si : E : a ' OTORGADOPOR. * o AS o : y 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. . [TIPO INTERVINIENTE 77 T DOCUMENTO DE IDENTIDAD >, No. IDENTIFICACIÓN 
CORPORACION CELESTE CIA. UE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992426357001 

— = ATT TT AFAVORDE 7 ER 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE — [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 7"]No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [06-01-2020 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CORPORACIÓN CELESTE CORPACEL 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0992426357001 

[OBSERVACIONES:   
  

  

NOTARIO(A) ÉS 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA| DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  
  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

     
  

  

  
  

  
  

      
  

    
  

  

> y 
RAZÓN MARGINAL NY 20200901014000127 $3 yuidlis4,,, DY 

nl a 
N 14QU as NI 

MATRIZ NANI q = 
FECHA: 28 DE ENERO DEL 2020, (9:00) Srl A ee Y 
TIPO DE RAZÓN: VIGENCIA DE PODER =|*: ex Io 
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA =1..% JO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-01-2020 ZAS % ER JS 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20200901014P00075 ENYA Mr, RAN 

” wW SON 
A: 

JOTORGANTES o 
2 : Ps OTORGADO POR A RN A pon 
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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N 
NOTARÍA 14 

PE ANGREA CHÉNEZ PUTA, TS 

RAZÓN: ABOGADA ANDREA CHA! 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. DOY FE 

en el Libro de Escrituras Públicas del 

Cuarta del Cantón Guayaquil, celebrad 

del año dos mil veinte;;el"mismo:q 

confiero este TERCER TESTIMONIO, 

Guayaquil.- Este Testimonio correspon 

ESPECIAL OTORGA: CORPORACIÓ 

FAVOR DE JESSICA “ISABEL -DE:S 

aparece razón al margen que este p 

fecha, por lo tanto sigue vigente.- Gu 

veinte.- La Notaria.- 

  

AB. AN 
NOTARÍA 

  

VEZ ABRIL, NOTARIA DÉCIMA CUARTA 

.- Está conforme con su original que reposa 

año dos mil veinte, de la Notaria Décima 

o ante la suscrita Notaria; el seis de enero 

le Se encuentra a mi cargo en fe de ello 

«que sello, rubrico y firmo en la ciudad de 

de a la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

JN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL A 

ANTIS ZHUMMA, y revisado el archivo no 

oder haya sido revocado hasta la presente 

ayaquil, veintiocho de enero del dos mil 

DREA CHÁVEZ AB 
14 DEL CANTÓN GUAYAQUK. 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN , a. : 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN LOA A 

  

  

06/02/2020 
         -/ LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0992426357001 CORPORACION CELESTE CIA. PODERDANTE 

LTDA. CORPACEL 

  

  

      
  

CONTRATO: 
O. CONTRATO: — | PODER ESPECIAL 

“| NOTARIA DECIMA CUARTA /GUAYAQUIL /06/01/2020 
CORPORACION CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 
SAMBORONDÓN 

           
  

  

    
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  COMPARECE EN LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER ESPECIAL OTORGADO A FAVOR DE LA INGENIERA 

JESSICA ISABEL DE SANTIS ZHUMMA, EN CALIDAD DE PODERDANTE O MANDANTE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, REPRESENTADA POR LOS SEÑORES SERGIO ISAIAS DUARTE 

MARTINEZ Y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, EN SUS CALIDADES DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

RESPECTIVAMENTE. : 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA| VIGENTE, -     
     

    

   

        

   
    

FEGRA DE EMISIÓNSP IRÁN, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

AB. LuÍs IDROVO MURILLO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE S ORONDÓN Y DURÁN 

DIRESCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL. 
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      12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 
   




